
 

 

 

Madrid, 11 de noviembre de 2020 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, del suministro de repuestos electrónicos para equipos 
microprocesados de venta y peaje. (Licitación 6012000145)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 
CODESU COMERCIAL DE SUMINISTROS, S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 

 
De conformidad con lo establecido en las condiciones por las que se rige la licitación y, en 
concreto, con lo previsto en la Condición 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares, relativa a la 
“Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del contrato”, tras el 
resultado de la revisión de las ofertas presentadas, se solicitó a la empresa CODESU COMERCIAL 
DE SUMINISTROS, S.L. documentación acreditativa del cumplimiento de dichos requisitos. 
 
Tras examinar la documentación relativa a la acreditación de requisitos aportada por CODESU 
COMERCIAL DE SUMINISTROS, S.L. en fecha 15 de octubre de 2020, Metro de Madrid, S.A. 
requirió subsanación a la documentación acreditativa de la solvencia (técnico-profesional y 
económico-financiera), debido a que únicamente habían presentado el Anexo III (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)) del Pliego de Condiciones Particulares. 
Disponiendo de un plazo de 3 días hábiles, desde la lectura de la notificación que tuvo lugar el 29 
de octubre de 2020. 
 
Atendiendo al requerimiento de Metro de Madrid, S.A. la empresa licitadora aportó 
documentación para subsanar la documentación acreditativa de la solvencia técnico-profesional y 
económico-financiera con fecha 3 de noviembre de 2020. 
 
De la revisión de la documentación para la subsanación se comprobó que cumplían con la 
solvencia técnica y profesional, pero con la documentación aportada no cumplían con la solvencia 
económica-financiera por el siguiente motivo: 
 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares cita 
textualmente: 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a 12.000,00 euros.(…) 
La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción registral no lo 
permita será según se indica a continuación: 
Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, correspondientes al 
mejor ejercicio de los últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos 
que los últimos tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios anteriores 
respecto de los que esté vencida la obligación de depositar las cuentas en el 
Registro Mercantil). (…)” 



 

 

 

La condición 6.3. “Documentación administrativa” del Pliego de Condiciones Particulares indica 
textualmente lo siguiente: 
 

“El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será el de finalización del plazo 
de presentación de ofertas.” 
 
 

La empresa CODESU COMERCIAL DE SUMINISTROS, S.L. presenta las cuentas anuales del ejercicio 
2019 que fueron aprobadas el 30 de junio de 2020 y la fecha de finalización del plazo de 
presentación de ofertas fue el 25 de junio de 2020, por lo tanto, fueron aprobadas con 
posterioridad al vencimiento de la licitación. 
 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.3 y 9.4 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta de la empresa CODESU COMERCIAL DE SUMINISTROS, S.L. 
queda excluida del procedimiento. 
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